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	UNIDAD SOLICITANTE: RESP.EE.SS.POTOSI

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIO DE TRANSPORTE DE REMESAS (BILLETES Y MONEDAS) PARA LAS ESTACIONES DE SERVICIO DE LA CIUDAD DE  POTOSI GESTIÓN 2016

	Hoja:
                     1 de 1



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	SERVICIO DE TRANSPORTE DE REMESAS (BILLETES Y MONEDAS) PARA LA ESTACION DE SERVICIO VILLA IMPERIAL

	2
	SERVICIO DE TRANSPORTE DE REMESAS (BILLETES Y MONEDAS) PARA LA ESTACION DE SERVICIO TERMINALDE BUSES


1. CARACTERÍSTICAS 

	SERVICIO DE TRANSPORTE DE REMESAS (BILLETES Y MONEDAS) PARA LAS ESTACIONES DE SERVICIO DE LA CIUDAD DE  POTOSI GESTIÓN 2016

	DESCRIPCION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE Y CUSTODIA DE VALORES

La empresa proveedora de servicios debe incluir en su propuesta la provisión de todo el equipamiento necesario para el traslado de remesas (billetes y monedas), valores que incluya la provisión del siguiente material  detallado a continuación, las mismas que tienen carácter enunciativo pero no limitativo.

Servicio de Traslado de Remesas (Billetes y Monedas), que deberá incluir mínimamente:

a)
Verificador no portara en sus prendas de vestir dinero o valores 

b)
El representante de YPFB y el representante de recaudación podrán revisar en cualquier momento del personal encargado de recuento.

c)
Material operativo (Bolsas), que precise para el adecuado manejo de efectivo.


d)
Vehículos adecuados que garanticen el traslado de remesa – valores.


e)
Personal capacitado, uniformado con equipo de protección personal y escoltados por personal policial capacitado en toda la operación del traslado de las remesas


f)
Contar con disposición inmediata traslado de remesas – valores, de lunes a sábado para los viajes programados y de emergencia.

g)
Una vez que el dinero sea verificado, precintado y retirado de las instalaciones de yacimientos, no se hará responsable YPFB  por algún billete falso o en mal estado.

h)
La copia de depósito deberá ser entregado al día siguiente al administrador (a) de la Estación de Servicio.

i)
Los lugares donde se efectuara el servicio es el siguiente:

ÍTEM

DPTO.

LOCALIDAD

NOMBRE DE LAS EESS

UBICACIÓN

1

Potosí

Potosí

Villa Imperial

Av. Cívica Esq. Serrudo s/n

2

Potosí

Potosí

Terminal de Buses

Av. Universitaria s/n.

La empresa adjudicada deberá presentar dentro sus especificaciones técnicas o términos de referencia los siguientes aspectos.

	PRECIO REFERENCIAL 
El precio referencial para el proceso es como se detalla en el siguiente cuadro:

ITEMS

DESCRIPCION

CANTIDAD DE VIAJES

PRECIO REFERENCIAL UNITARIO Bs.

PRECIO REFERENCIAL TOTAL Bs.

1

SERVICIO DE TRANSPORTE DE VALORES DE LA EESS VILLA IMPERIAL AL BANCO UNION 
281

225

63,225.00

2

SERVICIO DE TRANSPORTE DE VALORES DE LA EESS TERMINAL DE BUSES AL BANCO UNION

281

225

63,225.00

TOTAL

126,450.00

SERVICIO 
Lo realizara  a requerimiento de YPFB, de lunes a sábado

2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

FORMA DE PAGO  
La forma de pago se la realizará contra mes vencido por los viajes realizados y vía SIGMA,  previa conformidad del Fiscal de Servicio designado al proceso de contratación.



	ADICIÓN Y BAJA DE RUTAS
YPFB mediante nota con una anticipación de 30 días hábiles  podrá dar de baja/alta  una ruta.  

FORMA DE  ADJUDICACIÓN Y EVALUACION

La forma de adjudicación será por el total y el método de evaluación precio evaluado más bajo



	PLAZO DEL SERVICIO 

	A partir de la firma del contrato al 31 de Diciembre  de 2016. 

RECURRENTE

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

	La empresa proveedora del servicio deberá contar con experiencia específica en el rubro, mínimo 2 servicios, garantizando de esta forma su trayectoria y experiencia debidamente documentada con fotocopias simples de contratos en este lapso mínimo, adjuntando a su propuesta respectiva.

	VALIDEZ DE LA OFERTA

	Los proponentes deberán especificar el tiempo de validez de la oferta presentada no menor a 90 días calendario


3. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO  

	La forma de pago se la realizará contra mes vencido por los viajes realizados y vía SIGMA,  previa conformidad del Fiscal de Servicio designado al proceso de contratación.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	El servicio se lo realizara en la ciudad de Potosí
ÍTEM

DPTO.

LOCALIDAD

NOMBRE DE LAS EESS

UBICACIÓN

1

Potosí

Potosí

Villa Imperial

Av. Cívica Esq. Serrudo s/n

2

Potosí

Potosí

Terminal de Buses

Av. Universitaria s/n.



	FISCAL DEL SERVICIO 

	El fiscal designado realizara el control, seguimiento y conciliación del servicio emitiendo su conformidad para procesar el pago del servicio.
Fiscal designado

Cristian Ariel Veramendi Flores  RESPONSABLE DE EE. SS. YPFB-DTCP

	GARANTÍAS TÉCNICAS 

	I. Cláusulas de seguros 

La empresa adjudicada, deberá presentar  y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las pólizas de seguros especificadas a continuación: 

a)
Póliza de Valores en Tránsito, Predios y Bóvedas

Cubriendo la responsabilidad asumida por el asegurado, incluyendo cualquier acto u omisión de cualquier empleado del asegurado o de cualquier persona o personas que actúen en calidad de empleados del asegurado con el consentimiento del asegurado, por la pérdida física o daño, por cualquier causa, a la propiedad de los clientes que consiste en billetes y papel moneda, incluyendo billetes de banco, cheques de viajero, Bonos,  cupones, certificados de acciones y otros títulos, certificados de depósitos, cheques, letras de cambio y todos los demás documentos comerciales.

b)
Póliza por accidentes personales

 Todos los trabajadores, funcionarios y empleados de la empresa adjudicada, estarán cubiertos bajo el seguro de accidentes personales (que cubra muerte, invalides y gastos médicos), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurra en el desempeño de su trabajo.

c)
Póliza de Seguro de Transporte de Remesas de Dinero.- 

Pueden aplicarse las coberturas del seguro convencional de transportes a la Póliza de remesas. Esta póliza cubre el transporte de dinero y/o valores realizados entre locales de la misma ciudad por remeseros. La cobertura es: pérdida de dinero y/o valores transportados por un remesero o dos acompañados de guardia entre el origen y destino citados por muerte, desmayo o asalto al remesero.

d)
Póliza Comprensiva 3D.-

Esta póliza cubre la necesidad de las empresas relacionadas con servicios financieros, de contar con una póliza resumida de daños a sus intereses. Es llamada Fianza 3D, porque cubre la deshonestidad (de empleados), la desaparición (de bienes dentro y fuera del local o predio del asegurado) y la destrucción (o falsificación) de documentos comerciales. Debe definir claramente lo que son valores, dinero, empleado, instalaciones, robo, remesero, mensajero y custodio.

Coberturas: 
Convenio I: 
Deshonestidad de empleados


                             Convenio II: 
Pérdida de dinero y/o valores dentro de las oficinas por

Cualquier causa.

                             Convenio III:
Pérdida de dinero y/o valores por cualquier causa fuera de 

las oficinas (remesas).




                             Convenio IV:
Falsificación de todo tipo de documentos bancarios, cheques y giros.

Valor Asegurado para cada convenio $us. 60.000,00



Póliza de Responsabilidad Civil.-Por daños y/o perdidas que nuestra empresa pueda sufrir en el tiempo que dure el contrato de servicio y sean imputables al Contratista, además deberá contar con las coberturas de:

Responsabilidad Civil General (Extracontractual) 

Responsabilidad Civil Contractual.

Responsabilidad Civil Cruzada.

Valor Asegurado $us. 10.000,00  

 En esta póliza se debe establecer que YPFB será considerado un tercero. 

e)
Póliza de Responsabilidad Civil de Patronal e Indemnización por Accidentes del Trabajo.-
Todos los trabajadores, funcionarios y empleados del Contratista estarán cubiertos bajo el Seguro de Responsabilidad Civil de Empleadores o Póliza de Accidentes Personales (que cubra muerte e invalidez)  Daños a cualquier miembro del personal, por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo

De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el contratista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, en el desempeño de sus funciones.

El Contratista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

En caso de incumplimiento a la presentación de cualquiera de las pólizas requeridas, el Contratista es enteramente responsable de los daños materiales y personales que pueda ocasionar dejando indemne a YPFB.

1.
Condiciones adicionales

Las pólizas y seguros anteriormente mencionados deberán cumplir las siguientes condiciones adicionales:

I.
Por suspender por cualquier razón la vigencia o cobertura de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros, por todos los daños emergentes en el desempeño de sus funciones.

II.
La empresa una vez adjudicada deberá entregar a YPFB una copia o certificado de las pólizas antes mencionadas en un plazo prudente que no deberá exceder los 20 días después de la suscripción del contrato

2.
Responsabilidad del proveedor del servicio.
La empresa proveedora del servicio queda prohibida de subrogar, traspasar o transferir parte o la totalidad del servicio del traslado y custodio de valores, sin el previo consentimiento escrito por YPFB.

II. Garantía De Cumplimiento De Contrato 

Para la Garantía de Cumplimiento de Contrato el adjudicado deberá presentar para la suscripción del contrato, una Boleta de Garantía, Garantía a Primer Requerimiento, Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato, o en su defecto deberá hacer llegar Nota Expresa autorizando la retención del siete por ciento (7%) de cada pago parcial. 

La Garantía de cumplimiento de contrato deberá tener una validez de 60 días  calendarios adicionales a partir de la finalización del contrato.

III. Multas.-

El cumplimiento del servicio señalado en el contrato se aplicara, a partir del segundo día consecutivo incumplimiento injustificado dará lugar a una multa del 1% sobre el importe total de la adjudicación por día de incumplimiento del servicio.  En caso de llegar al 20% de multas la adjudicación se queda sin efecto y la empresa, se reserva el derecho de realizar las gestiones legales correspondientes.

	SERVICIOS CONEXOS 

	De presentarse alguna eventualidad con dicho servicio durante el periodo de vigencia del contrato, el proveedor deberá asumir su responsabilidad por una posible perdida, extravió y/o robo.

El proponente adjudicado, tendrá responsabilidad por pérdida de cargamentos los que serán desarrollados en el Contrato resultante ya sea por exención o limitaciones de responsabilidad.


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:



	
	

	FIRMA CARGO Y SELLO


	FIRMA CARGO  Y SELLO



[image: image1.jpg]